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Antecedentes y trayectoria: 
 
Existe en el distrito peruano de Vilcabamba un gran número de organizaciones sociales e 
importante tradición asociativa. Todas ellas con objetivos muy específicos y parciales, pero 
ninguna organización con visión global y objetivos generales.  
 
En noviembre  de 1999, con motivo de la estancia en Vilcabamba de la primera expedición 
de Labañou Solidaria, se constituye una Comisión Promotora de una organización 
comunitaria en el distrito peruano de Vilcabamba, provincia de La Convención, región del 
Cuzco, Perú. 
 
Su objetivo fue la constitución de una organización destinada a unir todos los esfuerzos 
encaminados a la promoción de un desarrollo del distrito. 
 
En esta comisión participaron representantes de organizaciones de base del distrito como las 
comunidades campesinas, asociaciones del “vaso de leche”, comedores populares, etc. y 
representantes de profesionales del distrito (sanitarios, maestros y policía ). 
 
Durante el año 2000 esta comisión promotora se formalizó con el nombre de Grupo 
Generador de Avance Distrital de Vilcabamba (GGAD) eligiendo una primera y 
provisional Junta Directiva.  
 
En el año 2001 el GGAD aprobó sus estatutos y se formalizó en los registros públicos 
peruanos. 
 
Desde entonces ha estado funcionando este GGAD adquiriendo protagonismo ante la 
comunidad y las instituciones gracias a sus propuestas y actividades.  
 
Desde un principio ha contado con la colaboración de Labañou Solidaria tanto en el aspecto 
de capacitación de líderes como de su financiación. 
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Desde el año 2001 cuenta con una oficina y un local cedido por la municipalidad en la 
localidad de Pucyura 
 
Desde el año 2002 cuenta con una persona contratada para atender la oficina y ejecutar las 
actividades que decide su junta directiva. 
 
A partir del año 2003 y debido a la extremada dispersión de la población de Vilcabamba, han 
ido apareciendo nuevos grupos del GGAD que se constituyeron como grupos locales dentro 
del GGAD Distrital. Este es el caso de las localidades de Oyara, Yupanca, Lucma, 
Vilcabamba la Nueva y Pampaconas. En algunos de estos casos en torno a la creación de 
Centros Cívicos por parte de Labañou Solidaria. 
 
Desde 2005, y en el contexto de una nueva legislación peruana que regula la necesaria 
participación social en la aprobación y seguimiento de los presupuestos de las 
municipalidades (presupuestos participativos), está presente como representante social en el 
denominado Comité de Coordinación Local (CCL), órgano instrumental destinado a 
concretar esa a participación de forma institucionalizada en todo el Perú. 
 
Desde un inicio se ha ido conformando como contraparte de Labañou Solidaria en 
Vilcabamba. 
 
Igualmente ha firmado convenios con diferentes instituciones (municipalidad de Vilcabamba, 
Dirección Regional de Turismo, Corredor Cusco-Puno) siempre con el objetivo del 
desarrollo del distrito de Vilcabamba. 
 

 
 
El Grupo Generador de Avance Distrital (GGAD) 
 
Finalidades:  
 
Su finalidad es la promoción del desarrollo comunitario del distrito de Vilcabamba desde una 
visión de tipo global de los problemas del distrito y una metodología basada en la 
participación democrática de los ciudadanos/as y el fortalecimiento del tejido organizativo 
presente en el mismo. 
 
Igualmente, promueve una coordinación de tipo técnico entre los servicios y profesionales 
presentes en el distrito para poder abordar de forma multidisciplinar los problemas. 
 
También promueve la colaboración de las instituciones presentes en el distrito en el 
desarrollo del mismo, dada su importancia en la planificación, presupuestos de inversiones, 
normativas, etc. 
 
El GGAD es independiente de los partidos políticos y aconfesional, integrando a 
representantes de las organizaciones existentes y a personal a título individual. Los cargos 
políticos no pueden formar parte de la Junta Directiva. 
 



Funcionamiento:  
 
Está regulado por unos estatutos y posteriormente fue elaborado un reglamento de régimen 
interno que concreta los aspectos no regulados por aquel. 
 
Al GGAD pertenecen prácticamente todas las organizaciones presentes en el distrito con un 
representante de cada una de ellas en la Junta Directiva. Además puede pertenecer al mismo 
cualquier persona a título individual. 
 
 
El GGAD establece una Asamblea General anual donde se aprueban las actividades y los 
presupuestos anuales, y donde se elige al presidente y la Junta Directiva. 
 
Además, en varias localidades se constituyen GGAD a nivel local coordinados entre ellos a 
través de un representante en la Junta Directiva. 
 
La Junta Directiva, se reúne mensualmente para llevar a cabo lo aprobado en la Asamblea 
General y las actividades cotidianas de la asociación. 
 
Actividades:  
 
Fundamentalmente el GGAD promueve el fortalecimiento de las organizaciones sociales de 
las distintas localidades así como la creación de otras nuevas (asociaciones de mujeres y de 
jóvenes) Su objeto es toda la población, pero en especial los sectores más pobres del distrito. 
 
El GGAD dispone de tres Centros Cívicos (dos de ellos cedidos por la municipalidad) y 
dotados de ordenador, televisión y equipo musical por Labañou Solidaria, con el objetivo de 
facilitar la participación y socialización de la población. En ellos se llevan a cabo reuniones y 
talleres de capacitación, además de ser utilizados por la población para actividades lúdicas. 
 
El GGAD es el propietario del camping de Huancacalle, en un terreno cedido por la 
municipalidad y construido por Labañou Solidaria. Su gestión la ha cedido de forma 
concertada a la asociación de mujeres artesanas Las Koyas de Huancacalle. 
 
El GGAD tiene firmado un convenio con la Dirección Regional de Turismo y la 
municipalidad de Vilcabamba para la promoción del turismo. En este convenio, el GGAD 
está comprometido con el desarrollo de un turismo de tipo vivencial, arqueológico y de 
aventura, interviniendo en la capacitación de la población. 
 
También colabora con otras instituciones para facilitar actividades y programas de las 
mismas:  

• MINSA (Ministerio de Salud) en sus programas de vacunación infantil y de lucha 
contra la mortalidad materno infantil. 

• DEMUNA (Defensoría de la mujer y del niño) en sus programas contra la violencia 
de género. 

• Corredor Cusco-Puno (institución que financia y realiza capacitaciones para el 
desarrollo) 

• SAMBASUR, institución que promueve el saneamiento básico con el abastecimiento 
de agua potable y el tratamiento de aguas residuales.  



 
Participa de forma activa en el Comité de Coordinación Local aportando propuestas y 
haciendo el seguimiento de las inversiones de la municipalidad. 
 
El GGAD realiza todo tipo de actividades encaminadas al desarrollo del distrito: ferias 
agropecuarias, concursos de huertos, exposiciones de artesanía.... 
 
Promueve la lucha contra las desigualdades y la violencia de género. Anualmente organiza 
un Congreso de mujeres, coincidiendo con las fiestas del aniversario de Vilcabamba. 
 
Financiación:  
 
El GGAD es una asociación sin ánimo de lucro (nadie recibe remuneración por sus 
aportaciones). No hay cuotas de los asociados y cuenta con una financiación proveniente de 
sus propias actividades y donaciones de Labañou Solidaria.  
 
Desde 2002 cuenta con una fotocopiadora y un equipo informático donados por Labañou 
Solidaria y que le permite una nueva fuente de ingresos, en la perspectiva de la 
sostenibilidad. 
 
El GGAD y Labañou Solidaria: 
 
Desde un primer momento, Labañou Solidaria ha estado muy ligada al desarrollo del GGAD, 
tanto con propuestas como en la contribución a su financiación, hasta el punto de ser 
visualizado por la población como “la organización de los españoles”.  
 
 Labañou Solidaria ha realizado varios talleres de formación de líderes, haciendo 
capacitaciones en la elaboración de proyectos, mediando entre el GGAD y las instituciones 
peruanas, dotando de material a los Centros Cívicos, donando una fotocopiadora para su 
autofinanciación, financiando a una persona contratada por el GGAD para trabajar en las 
actividades y programas de dinamización comunitaria y aportando propuestas para el distrito 
de Vilcabamba 
 
En colaboración con el GGAD el proyecto de Labañou Solidaria ha ido desarrollándose 
durante todos estos años, constituyéndose en la contraparte de proyecto.    
 
  
 
Memoria del GGAD del periodo 2006/2007 
 
1/ Contribución al Plan de Desarrollo Turístico:  

• Definiendo el modelo de turismo de tipo vivencial, arqueológico y de aventura, 
respetuoso con el medio ambiente y la cultura, como el más apropiado al desarrollo 
integral de Vilcabamba y aprobado solemnemente en el llamado “Manifiesto de 
Vilcabamba”   

• Participando en la organización y desarrollo del I Congreso de turismo vivencial, 
realizado en Vilcabamba.  

• Colaborando con la realización de diversos talleres de capacitación dirigidos a la 
población (mejora de artesanía, saneamiento de equinos, trato al turista…). 



• Participando y asistiendo al viaje/pasantía realizado en 2006 para conocer otras 
experiencias exitosas de turismo vivencial en las comunidades de Ratchi, Anapia y 
LLachón (Lago Titicaca). 

• Colaborando con las instituciones peruanas (DIRCETUR, Corredor Cusco – Puno, 
Guamán Poma de Ayala, Universidad del Cusco) 

• Promoviendo la creación de una organización microempresarial destinada a la gestión 
de la oferta del turismo vivencial: AMEIT de Vilcabamba (Asociación de 
microempresarios con intereses turísticos). 

 
2/ Participación en el control y seguimiento del programa de microcréditos para pequeñas 
iniciativas empresariales, donde forma parte de la Comisión de Seguimiento del mismo.  
 
3/ Colaboración en el estudio / diagnóstico de género realizado en el 2006 en el Distrito. 
 
4/ Participación en el Comité de Coordinación Local (“presupuestos participativos”) 
aportando propuestas y haciendo el seguimiento de las inversiones de la municipalidad. 
 
5/ Realización de diversas iniciativas de dinamización comunitaria ( “polladas”, 
“chocolatadas” en navidad…. en las localidades más pobres del Distrito) 
 


